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CONSIDERANDO:

Que, mediante el lnforme M 226-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-
REM y anexos de fecha 06.09.2024 expedido por la Oficina de Administración Sistema de

Remuneraciones recomienda reconoceÍ a doña MARIA JULCA CHOQUEHUANCA, con DNI N"
16793731, docente de la lE. 1477 - Canchaque; otorgándole la cantidad de 3,640.98 soles, por el
pago del reajuste de la bonificación personal del 2To sobre la remuneración básica en
concordancia con el DlJ. N" 10f-2001, devengados más los rntereses legales calculados en
ejecución de sentencia, durante el periodo comprendido del 01-09-2AO1 al 2t11-2072, en
cumplimiento de los mandatos judiciales según Resolución N" Nueve de fecha 2&06-2024, N'
Ocho de fecha 26-01-2024, N" Siefe de fecha 06-12-2023 y N" Cuatro de fecha 15-05-2023 (DGTE
JUDICIAL N" 00488-2022-0-2001-JR-LA-02) emitidas por el Segundo Juzgado Laboral de Piun y el
OF\CIO N" 3431-202+GRP-110000 de fecha 12-07-2024 emitido por la Procuraduría Publica
Regional de Piura

Que, mediante el OFICIO N' 3431-2024-GRP-110000 de fecha 12-07-
2024, ta Procuraduría Publica Regional ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo
realizando et cálculo y reajuste, posterior a ello cumpla con /as gesflones pendientes a la
programación y priorización del pago de la remuneración personal en base al 2% por cada año

laborado teniendo como remuneración básica lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N" 105-2001 ,

devengados más intereses /egales de acuerdo a las sentencias iudiciales EXPTE JUDICIAL N"
004A8-2022-0-2001-JR-LA-12 a doña MARIZA JULCA CHOQUEHUANCA, con D/V/ A/' 16793731,

docente de la lE. 14477 - Canchaque desde el 01-09-2001 hasta el 25-11-2012, teniendo en

cuenta que ha cumplido con 1 I años - 07 meses - 22 días al 25-1 1-201 2.

Que, asimismo con Resolución N" Nueve de fecha 25-06-2024, N"
Ocho de fecha 26-01-2024, N" Srefe de fecha 06-12-2023 y N'Cuatro de fecha 15-05-2023
(EX?TE JUD\C\AL N" 00488-2022-0-2001-JR-LA-12); emitidas por el Segundo Juzgado Laboral

de Piura ORDENA cumpla la entidad demandada, Dirección Regional de EducaciÓn Piura cumpla
en el plazo de quince días hábiles con emitir el acto administrativo mediante el cual se reaiuste la
bonificación personal 2%o catculada con la remuneración básica señalada en el Decreto de

lJrgencia N" 105-2001, con pago de devengados e rnfereses /egales que corresponde al

demandante, desde el 01-09-2001 al 25'11-2012.

Que, de acuerdo al mandato iudicial y el cumplimiento de esfos, se

cumptimiento a tas decisiones judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o

sus fundamentos, restringlr sus efectos e interpretar sus aicances bajo responsabilidad civil, penal
y administrativa que la Ley señala".

- De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo

del Slsfema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para

el año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR yD.-\ €/ AnO f§Cal ¿U¿+, ñeSOlUClOtl trleGULlVd l\égtuttctt tY tv¿o-.v4o -svu,Lt\rYv,\Le,vrY^L-vr\ /
-l.ir\en usodetasfacultadesconfieree/D.S. No001-201í-M\NEDU,DS.01l02-ED yla R.E.RN"

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERa: REcoNocE,R los deuengados más los
intereses legales d.el reaJuste de la bonlflcaclón personal del 27" sobre la
remutteracíón bástca en concordancla con el DU. ¡,¡" 7O5-2OO7 a fantor de doña
I\IARIZA JUIEA CHOQT EHAANCA, con D¡tr iV' 76793737, docente de la IE. 74477 '
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Cancha4ue; por la cantldo,d de 3,640.98 soles, calculados durqnte el perlodo
I comprendtdo del O7-O9-2OOI al 25-77-2O72, en cumplímlento de los mandatos

Judlclales según Resoluclón N" Nueoe de fecha 25-06-2024, N' Ocho de fecha 26-01-
2024, N' Slete de fecha 06-72-2023 g N" Cuatro de fecha 15-05-2023 @WfE
JUDICIAL N' OO488-2O22-O-2OO1-IR-LA-O2) emltldos por el Segundo ,Iuzgado
Laboral de Piura g el OFICIO N" 3437-2O24-GRP-11OOOO de fecha 12-07-2024
emltldo por la Procuraduríq Prtbllca Regional de Plura, to.l como a contlnuaclón se
lndlca:

DDVENGADOS:

TOTAL DEVENG,,'DO POR IA DIFERENCIA DE U BONIFICAC'OAJ PERSOA'A L CON WGENCIA DEL 01.
09-2001 AL 25-11-2012 2,550.75

TOTAL INTERESES TEGATES A¿ OIO9.2O24 EJECUCION DE SENTENCIA) 7,080.23

MONTO TOTAL A RECO¡/OCER DE U BONIFICAC'OÍV PERSOÍVAI MAS /IVIERESES TEGAIES 3,UO.98

ARTíCULO SEGIJNDO: - DTSPONER a la Oficina de Administración,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley que
estaóIece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado
con el Decreto Supremo lf N3-2020-JUS, aplicables al ámbito del sector Educación,

ARTíCULO TERCERO: Notiflcar
CHOQUEIIAANCA en domicilio Caserio Loma Larga Alta Mz
Piura y demás estamentos administntivos.
AFECTESE EDUCACION PRIMARIA
EJECT FUN DIV.FUNC GR.FUN PROG
300 22 047 0104 0090

JUI.CA
El Faique -

Dr. YG, ROIAS
Director Educación
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